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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ORDEN de 3 de abril de 2013 por la que se aprueba la supresión de ficheros
de datos de carácter personal de las Consejerías extintas de la Junta de
Extremadura. (2013050086)

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal,
establece un conjunto de medidas para garantizar y proteger el derecho fundamental al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, contemplado por la Constitución
española en su artículo 18, aplicable tanto a los ficheros informatizados como a los manuales
estructurados que contengan datos de carácter personal.

El artículo 20 de la misma norma y el artículo 52.1 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el reglamento que la desarrolla, establecen que la creación,
modificación o supresión de los ficheros de las administraciones públicas sólo podrá hacerse
por medio de disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o en el diario ofi-
cial correspondiente. Para el caso de que el objetivo sea la supresión de ficheros, en las dis-
posiciones o acuerdos que se dicten para la supresión se establecerá el destino que vaya a
darse a los datos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción, de acuer-
do con el artículo 20.3 de la Ley y 54.3 del Real Decreto.

El cambio de gobierno acontecido en la Junta Extremadura ha derivado en una transforma-
ción en la estructura orgánica y funcional de las distintas Consejerías, de conformidad con el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se
modifica el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio y, en particular, por cuanto afecta
a la presente Consejería, en atención al Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía.

Consecuencia del aludido cambio, se entendió necesaria la revisión de cuantos ficheros o tra-
tamientos de datos de carácter personal se venían realizando de cara a su adaptación a las
competencias atribuidas a cada Consejería. De este modo, a través de la Orden de 20 de agos-
to de 2012 (DOE n.º 165, de 27 de agosto) se procede a la identificación y nueva concepción
de los ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, creando nuevos ficheros. La práctica totalidad de los antiguos fi-
cheros, adscritos a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
no han sido objeto de eliminación o destrucción, si bien se mantiene la información obrante
en éstos entre los nuevos ficheros concebidos por la actual Consejería, en función de las com-
petencias atribuidas, de ahí que sea necesaria ahora su supresión. 

Además existe una ostensible disonancia en la atribución de la titularidad de los ficheros. Así,
se mantienen asientos registrales pertenecientes a ficheros de extintas Consejerías, que coe-
xisten con los atribuidos a las actuales Consejerías. Es por esto que, se acuerda la supresión o
cancelación de los asientos registrales de los ficheros inscritos en el Registro General de
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Protección de Datos, pertenecientes a las Consejerías y organismos relacionados en el Anexo I
adscritos actualmente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Por todo cuanto antecede, y con la finalidad de salvaguardar los datos de carácter personal
que se gestionan desde esta Consejería, de conformidad con lo establecido en los artículos
36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Supresión de ficheros de datos de carácter personal. 

Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal de las Consejerías preexistentes o ex-
tintas de la Junta de Extremadura, que se relacionan en el Anexo I de esta orden, en los tér-
minos y condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección
de datos de carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal.

El destino de la información contenida en los ficheros, cuya supresión del registro se acuer-
da, es la integración en los ficheros o tratamientos de datos de carácter personal, que se han
creado por la Orden de 20 de agosto de 2012. 

Artículo 2. Medidas de seguridad para la protección de los datos de carácter personal. 

Para los ficheros que se suprimen finalmente la Junta de Extremadura adoptará las medidas
de seguridad, técnicas y organizativas, que sean necesarias para asegurar la destrucción de
los datos, en el supuesto que así se acordara, de conformidad con el Real Decreto 1720/2007,
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, así como las con-
ducentes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional única. Notificación e inscripción en el Registro General de
Protección de Datos. 

La supresión de los ficheros relacionados en esta orden, serán notificados al Registro General
de Protección de Datos, de la Agencia Española de Protección de Datos, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999; proceso que se efectuará de con-
formidad con el 55.3 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 3 de abril de 2013. 

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía, 

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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ANEXO I - FICHEROS OBJETO DE SUPRESIÓN 

 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  
 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL 

Fichero: BOLSA DE EMPLEO DE SECRETARIOS 

 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURAS RURALES 

SERVICIO DE PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS 

Fichero: EXPEDIENTES SANCIONADORES INFOEX  
 
UNIDAD DE DESARROLLO RURAL 

Fichero: SUBVENCIONES DESARROLLO RURAL 

Destino: ADMINISTRADOS 

 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA RURAL 

Fichero: EXPEDIENTES DE CAMINOS PUBLICOS 

Destino: ADMINISTRADOS 

 

UNIDAD DE VIAS PECUARIAS 

Fichero: DESLINDES Y AMOJONAMIENTOS 

Destino: ADMINISTRADOS 

 

Fichero: OCUPACION Y USOS TEMPORALES  

Destino: ADMINISTRADOS 

 

Fichero: SANCIONADORES VIAS PECUARIAS 

Destino: ADMINISTRADOS 

 

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Fichero: AMADC  

Destino: REGISTRO DE INFRACTORES DE CAZA, PESCA Y ACUICULTURA 

 

Fichero: AMAIA 

Destino: ADMINISTRADOS 
 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA AGRARIA COMUNITARIA  

Fichero: REGEX 

Destino: REGITRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS 
 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMAS  

Fichero: SUBVENCIONES 

Destino: ADMINISTRADOS 

 

ASESORIA JURÍDICA 

Fichero: RECLAMACIONES 

Destino: ADMINISTRADOS 
 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Fichero: GEXTAREA 

Destino: ASESORIA JURÍDICA 
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SECRETARIA GENERAL 

Fichero: REGISTRO 
 
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Fichero: CONTROL HORARIO 

Destino: PERSONAL 

 

Fichero: LIBERADOS SINDICALES 

Destino: PERSONAL 

 

Fichero: NÓMINAS 

Destino: PERSONAL 
 
CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 
AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE  

Fichero: MAPC 

Destino: GUÍAS U ORGANIZACIONES DE CAZA Y PESCA 
 
SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Fichero: SGCP 

Fichero: SGIN 

Fichero: SGPG 

Fichero: SGRD 
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